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Bogotá, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:           11001-33-35-010-2021-00248-00 

ACCIONANTE:          COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS         

ACCIONADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES - FONCEP   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Observa el Despacho que mediante correo electrónico allegado el 1º de septiembre del 

año en curso, el apoderado judicial de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, solicita 

aclarar el auto de fecha 31 de agosto último; proferido por este Juzgado en el proceso de 

la referencia. 

 

Procede el despacho a hacer las siguientes precisiones 

 

En cuanto a la aclaración de autos, el artículo 285 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía al presente proceso, a la letra trascribe: 

 

“Artículo 285. Aclaración.  

 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 

podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 

de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de 

su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración”. (Subrayado fuera de texto) 

 

Ahora bien, como ya fue mencionado en precedencia, el apoderado judicial de la parte 

actora con su escrito solicita sea aclarado el auto proferido por esta Agencia Judicial el 31 

de agosto del corriente, en el entendido de que en la mencionada referencia se hace 

alusión a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, sin que esa 

entidad sea la que representa. 

 

Conforme a lo anterior, una vez revisado el escrito de tutela, así como el Acta Individual 

de Reparto del expediente, se pudo determinar que la parte demandante en el proceso de 

la referencia es COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de tal manera que para 

todos los efectos se entenderá que dicha entidad es la parte accionante en el caso que 

nos ocupa.    
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De otra parte, revisado el Sistema de Gestión de la Rama Judicial Siglo XXI, se observa 

que en cumplimiento al proveído adiado 31 de agosto de 2021, por secretaría del juzgado 

fueron remitidas las diligencias a los Juzgados Municipales de Bogotá (reparto), 

correspondiéndole conocer de la acción al Juzgado Cincuenta y Ocho (58) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá; en tal sentido, se ordenará por Secretaría 

del Juzgado enviar la presente providencia para que haga parte del expediente de la 

referencia . 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Corregir la parte accionante; así como el numeral primero de la providencia 

proferida el 31 de agosto de 2021 el cual quedara así:  

 

“ACCIONANTE: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
 
  (…) 
 

PRIMERO.- Abstenerse de conocer de la presente acción de tutela, 
promovida por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en contra 
del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP, conforme lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto.” 

 

SEGUNDO: Por Secretaría del Juzgado comuníquese de esta decisión a las partes 

procesales. 

 

TERCERO: Efectuado el trámite ordenado en numeral anterior, por Secretaría del 

Juzgado, envíese la presente providencia al Juzgado Cincuenta y Ocho (58) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, conforme con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jofl 

              


